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será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección
dieciséis del vigente Presupuesto' de Gastos del Estado, y el
Ayuntamiento de la citada. localidad aporta ia cantidad de se
senta y cuatro mil pesetas para. ayuda de las obras, siendo
el valor asignado al solar de' diez mil ochocientas veintidós pe-
.setas con veintinueve céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se· dictM"án las disposiciones convenientes en eje·
cuclón de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de Junio de mil novecientos' sesenta y nueve.

FRANCISQO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALQ:N'SQ VEGA

DECRETO 1459/1969, de 26 de junto, sobre .cons
trucción de casa-.euartel para la Guardia CiVil en
Montijo (BadajozJ.

ExaminadO el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción por el régimen de c:viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartela
miento de la Gup.rdia Civil en Montijo (Badajoz), y aprecián
dose' que en el mismo se han cumplido los requisitos legales.
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
cióndelConsejo de Ministros en su re:unión del día. veinte de
junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

All'ti'Culo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la PresidenCIa del Gobierno de uno de febrero de mil novecien
tos sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta
y ocho. se autoriza al Ministerio de la Oobernaclón para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a
casa.-.cuart:.el de la Guardia Civil en Montijo (Badajoz). con
presupuesto total de dos millones cuatTocientas sesenta. y seis
mil seiscientas cincuenta y cuatro pesetas con sesenta y nueve
céntimos, ajustándose al proyecto formaliZado por el Organis
mo Técnico correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerpo y en la adjudicacfón de cuyas obras se aplicará el pró
cedimiento de subasta que prevé el articulo veintiocho de la
Ley de Bases de Contratos del Estado, texto articulado apr<>
bado por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta
y cinco.

Articulo .segundo.-De la ewna indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin in
terés alguno, la cantidad de un millón ochocientas treinta y
una mil cuatrocientas st'tenta pesetas con cuarenta y ocho cén
timos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anuali
dades a razón de treinta y seis mil seiscientas veintinueve pe
setas con cuarenta y un céntimos, a pa'I'tir .del afío mil novea
cientos sesenta y nueve, inclusive,· con cargo a. la consigna·
ción para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en
los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de trescientas trece mil
ciento noventa y una pesetas con veintidós céntimos, que será
clU'gada al concepto cero seis-se1scientos once de la Sección
dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de
doscientas cincuenta mil pesetas para ayuda de las obras,
siendo el valor asignado al solar de sesenta y una mil novecien·
tas noventa y dos pesetas con noventa y nueve céntimos.

Arti'culo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernacfón se dictarán las disposiciones convenientes en _eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil novecIentos seSE"nta V nueve:

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 146011969~ de 26 de junio, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Maqueda, de la pro-
vtncia de Toledo, para adoptar su escudo heráldtco
municipal.

El Ayuntamiento de Maqueda. de la provincia de Toledo, ha
instruido expediente para dotar al municipio de un escudo de
armas peculiar y propio, en el que se divulguen y perpetúen,
con adecuada simbologia y conforme a las normas de la herál
dica, las glorias y virtudes de su pasado histórico y strva, a su
vez, como sello para autorizar los documentos offciales. A tal

efecto, y de acuerdo con las facultades que le. están conferi9-as
por las dispostciones legales vigentes, elevó para su definitIva
aprobación el correspondiente disefio y su Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a 10 solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-se autoriza al Ayuntamiento de Maqueda,
de la provincia de Toledo. para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organiZado en la forma siguiente, de
acuerdo con el dictaJIlen de la Real Academia de la Historia:
Escudo cortado, Primero, de plata. la Cruz de Calatrava. de
gules. Segundo, de oro, dos lobos de sable, pasantes. puestos en
palo; la bordura de gules, cargada de ocho veneras de oro, al
ternadas con ocho eses del mismo metal. Al tln1bre, corona real.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio· de mil novecientos sesenta y_ nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la GobernacIón,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 146111969, de 26 de junio, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Ciudad Rodngo, de
la provincia de Salamanca, para rehabilitar su
escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Ciuda.d Rodrigo, de la provincia de
Salamanca, ha expresado el deseo de rehabil1tar el escudo de
armas que, desde tiempo inmemorial, viene utilizando como
peculiar y propio del municipio. y en el que aparecen recogidos
los hechos históricos más relevantes de la localidad. A tal efec~
to, y en uso de las facultades que le confieren las dispoSiciones
legales Vigentes, elevó para su definitiva aprobación. el corre&
pondiente disefJ.o y Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su Virtud; a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de junio de mil novecientos sesenta ;y' hueve.

DISPONGO:

Artículo Úllico.-Se autoriza al Ayuntamiento de Ciudad
Rodrigo, de la provincia de Salamanca, para rehabilitar su es
cudo heráldico municipal, que quedará organizado en la. forma
siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la Historia:' En campo de azur, tres columnas proyectadas en
una linea, sin perspectiva alguna, en oro. Timbrado de corona
rea).

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro <le la .GobernacIón.
CAKILO ALONSO VEGA

DECRETO 1462/1969, de 26 de junio, por el que se
aprueba la fusión de Jos Municipios de Angües
'Y Velillas. de la provincia de HUesca.

Los Ayuntamfentos de AngUes y Velillas, de la provincia de
Huesca, acordaron la fusión voluntaria de sus Municipios por
estimarla beneficiosa para los intereses de ambos.

En el expediente tramitado al efecto, se han cumplido las
prescrIpciones legales, constan las Bases de la fusión redacta
das y aprobadas por los dos Ayuntamientos, los informes favo
rables de los Organismos Provinciales consultados. y se acredita
la existencia de los notorios motivos de conveniencia económica
y administrativa exIgidos por el artículo trece. apartado c), de
la Ley de Régimen Local para que proceda acordar la fusión.

En su virtud de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Mfnistros en su reunión del día veinte de jUnio de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-se aprueba la ·fusión de los Municipios
de Angiies y Vel11las. de la provincia de Huesca, en' uno sólo,
que se denominará Angües, y tendrá su capitalidad en el nú
cleo de población de dicho nombre.
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Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de' la Go
bernación para. dictar la.s di.posiciones que pudiera. exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi 10 disponao por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis d. Junio de mil novec1ento,$ le&eZ1ta y. nueve.

FRANCISCO F'RANCO

ORDEN de 24 all lunlo de 196Q por la tI.utJ se auto
ri.za a la Dirección Gen."al de San(4a4 pc¡ra cele
brar en el mes d, octubre de 1969 la$ eme1J4ma#
de Di¡¡loma¡joa de San/4ad en !al E'Cl'e!al Depar,
tamentales de Baleara,. CU., Coru1l4 Graniufa.
León¡ Murcia. Navarra, Salamanou, sanlaf'l.der, Va
llado /4, Vizcaua U Zaragooa,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado ID la Ley de
Baaes ele Sanidad Na,cional y Rearlamento de la Jlscuela Nar
ciono.! de llenl<lad, oste M1nlote¡:io ba tenido a bien dill¡lOner lo
si¡uIont.:

1. Se autoriza a la Dirección General de Sanidad para ce
lebrar en el 01811 de octubre de 1969 111.1~ de Dipl~
lIlados de Sanidad en las Zscuelas Depart;am.eutal.. de Bale..
ros, CádiJI, Corut\a, Granad.. León. Murola, Navan.. 801...
manca, Santander, Valladolld, VllIoaya y Zara_, bajo la di.
rección de la Escuela Nacional de Sanidad;

2. El curso, al que podrán concurrir MédiCO&, Farmacéu~
tioos y, Veterinarios, comprenderá enaeñawaaa eomunea y espeo.
clales para cada clase lHU1itaria. Al final del m.tamo serán
reaUzadas ante el Tribuna.! que se d~lgne las OOft8IPOUdienti.
pruebas de suficiencia, otareándose a los que lo merozcan la
debida puntuación,

Lo que eomunico a. V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. mucllos años.
Madrid, 2{ de Junio de 1969,

ALONSO VEGA
Ilmo. &:. Director KfIneral de &nidad.

El prograrma de la parte general o común comprenderá.:
Epiuemiología y Medicina preventiva. Saneamiento ambiental.
Medioina social. Educación. sanitaria. Administración sanitaria
y ordenación le¡al. A¡:¡iswncia y seguridad Soeial.

La I18Uwl(Ja parte tendrá un carácter teórico-práctico y se
cursará por los Médicos en los Centros o Instituciones de lucha,
prevención o asistencia sanitario-social; por los Farmacéutncos
en loa Centros o Instituciones de producción, investi~aci6n o
control de medicamentos o de productos de interés sanitario, Y
por los Veterinarios, respecto de la Zoonosis transmiBible.s al
hombres en sus aspectos anal1t1co, clín1co y epiZootol6gico.

Séptima.--La. a4istencia a las claaes teóricas ypráctioas
será rigurOlamente obligatoria, quedand9 eUminados Q.uienes
incurran en diez faltas, justificadas o no.

Octava.--Al final del curso se ;realizará una prueba. CQ11Bis
tente en un examen escrito y un ejercicio práctico. Aquál ~
siBtlrá en oontost&r do.s tomas elegidos por el Tribunal, relar
cionados con las materiaJI del programa, uno de carácter ge
neral o común para las tres profesiones sanitarias y el otro
diferente para cada una de ellas. El Tribunal e.starj. constituido
por los respectivO! Jefes provinciale8 de Sanidad y por Profe
sores de la Escuela Nacional de Sanidad.

Novena.-Una vez terminados los exámenes finales. los alum
nos disPQndrán de un plazo de treinta días para desarrollar un
trabajo sobre problemas práctico-sanitarios, elegido de confor
midad con el profesorado de cada Escuela Departamental.

Décirna.-Al finalizar eJ plazo concedido para la presenta
ción de los trabajos determinados en la norma anterior. el
Tribunal. teniendo en cuenta. el conjunto de los ejercicios efec
tuados por los alumnos, establecerá la debida puntuación, que
comprenderá de 25 a 50 puntos, considerándose eliminados los
que no alcancen la minima señalada.

Undécima.-La matrícula del cur60 es de 800 pesetas, can
tidad que deberá ser ingresada en las Administraciones de las
respectivas Escuelas Departam.entales dentro de los quince dfas
SÍiuientes al comienzo del curso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1969.-El Director gelleral, Jesús 01.1'·

chl. Orcoyen.

El Ministro de Obras Públ1cas.
nDDICO sn.VA MUROZ

DECR;ETO 1463/1969. de 12 de junta. por el que le
cede al Ayuntamiento de Carballi1W (Oren$e) un
tramo de la antiguo traveSia por la mudad de ..
carreteras nacional 541 'V local OR--204.

Con motivo de la construcción de una. variante, la antigua
travesía por CarbalHno de la carMtera nacional quinltmtol. cua
renta y uno y un tramo de la 100&1 OR d08Cientos cuatro, aQDIJo
tltuyen en la actualidad call81 de la ciudad con un tri.fico
puranlente loeal, por lo que pareee procedente SU oeslÓll al
Ayunta.mlento de Carba111no, que lo ha solicitado.

En consecuen cia. en virtUd de lo dlspueato en el artJcu1D
oeho de la Ley noventa/mil nOYeoientQ8 sesenta y uno, de· vein.11_ de dlciemble, a propuel\a del Ministro do 01>""" Públl·
cas, eon intormes fEl.vora.bles d~ lotl Ministerios de Gobemac1ón
y Hacienda. y previa del1beraelÓll del ConoeJo de Min1stroo en
su reunión del día veintitrés de mayo de mil novecientos le
senta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Se cede ai Ayw1tamtento de CarblJJ1no
tDrenae) el tramo de 1& antiB'lla travesía por la ciUdad c!e la
carretera nacJonal qUinientos cuarenta y uno, lormádo 1'0':
1... caI1es <10 Toml\s Maria Mooquora y José AntOl1io, y el
trll.lU9, de la carretera local 00 doscientos cuatro, 10rma40 por
l. C&ll<l <le! General Mol..

ArtilouJ.o seeundo.~IJI ceS1ón al Ayuntam1ento de Carba
lllno se lormallzanl mediante acta detallada, que suscrtblrán
el Delwado provincial del MinLsterlo de Obr.. Públ1_ en
Ortnse 1 el representante del Ayuntamiento de referencla..

En e acta se expresarán ia longitud de los tramos· cedidos,
aupertlcie exacta. obras de fábrica. anchura e'l;planaci6n. estado
de oonwvaelón, parcelaa anej as si las hubiera y cuantas otras
cIrcunstancias oontribuyan a la más exaota identiflcae16n de 108
tramoo objeto <le la cesl6n.

Articulo tercero.-Lra aprobacIón del acta por la Dlrecc1tJn
Genera.! de Carreteras y Caminos Vecinales detenninari IU ee
s16n y consigUiente exclus16n de la Red Estatal ae 100 tre.moe
oedlaoe.

As! lo dlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. doce de Junio de mil novecientoR sesenta y nueve.

F'RANCIISCO l'UI.ANCO

RESOLUCION de la Dirección General de Santdad
'Par la que se convoca un CUrSO ele Diplomados de
Sanidad para M4dlcoa, Farma¡J4ullco. U Veten...'
rios en las Escuelas Departamentale. ae 8aZeo,es,
Cátlia, Coruña. Grq:nacla, l..oón. Murma, Nauarra,
Salamanca. Santander, Valladolid. Vi.1caua 11 Zara·
goza.

De conformidad con la autorización contenida en la Orden
del Ministerio de la Gobernación de fecha 24 de junio de 1969,
esta Dirección. General ha tenido a bien convocar un curso
de Diplomados de Sanidad, al que podrán concurrir. Médicos,
Farmu.céuticos y Veterinarios, con arreilo a las siguientes Dor~
mas:

PrUllerp-.-El curSQ tendrá. lugar en las Elcuelas Departa·
mentales de Balearc:J. Cádiz, CQrufía, Granada. León, Murcia,
Navarra, Salamanca. Santander, Valladolid, ViZcaya y Zarago
za, ~jo la. dirección de la Eacuela Nacional de Sanidad y con
arreglo al pro¡rama elaborado por la misma.

Sellunaa,-l!ll total de pl..as de cada :Socuol, Departamental
estará limitado a la capacidad de una en.te1ianza e.sencia.lmente
práctica, y su distribución 68 hará. en prcwrelón al número
de solicitantes de oada profesión.

. ~~rcera.-Q~i~nea asPiren a participar en el curso deberán
d.IrIglr sus solICItudes al Director de la Escuela Nacional de
Sanidad dentro del plazo de treinta. días naturales, contados a
partir del oigUlente <1e la publlo...ión de esta convooatorla en
e¡ «1loletln Oflclal del Estado.. La. IOllcltua.., en 1.. '1"" se
hará oonotar Jo¡¡ datos ¡>erlOnales, acad6mleos, cultural.. y pra
lo.lonaleo, IUOl como el domiclllo ae los eo1ioltantes, se 1'I'0..n·
taril.n en la Secrotar!a de la 'll:scuola Nacional aO l!lf-ntaad, Ciu'
<lad universitaria, Madrld-3, o en los Ooblemos Clvlles u 011·
cinas de Correos, conforme previene el &rtlcU1<> 88- de 1. Ley
de Procedimiento Administrativo, acompaftándoae la oert1f'ioa-
c1ón académica y relación de méri~, con loe justitlcanteJ de
los mismos.

Cuarta.-Un Tribunal, designado de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad
de lecha 31 de mayo do 1946, roaliJIará la ..1.00100 de 801101.
tantea siguiendo laa nonnas estableoidas en el indicado Re.la-
mento.

Quinta.-El curso comenzará el dia 1 de oe1;ubrede l~.
La relación de alumnos selecoionados se.rá publicada en ,la E...
cuela Nacional de Sanidad y Escuelas Departamentales con la
debidll antelación al oomienzo de las enset'l.anzas. .

Sexta.-El' curso. q.ue tendrá una dura.ción de dos meses,
con .\lB ense1\anzaa en matíana y tardo, comprenderá dOl par.
teo: La ¡¡rimera ceneral o eomún para todoo los partlclpantee,
y la oegunda, dllerente para cade una de 1.,. tr.. prot..i01les
sanitarias.
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